
DIVISIÓN FECHA CANT. PART. ART. DEL REGL.

6ta. 21/09/2024 2 (DOS) 200° A 3

6ta. 21/09/2024 1 (UNO) 204°

5ta. 21/09/2024 1 (UNO) 204°

5ta. 21/09/2024 1 (UNO) 209°

Preliminar 22/09/2024 1 (UNO) 204°

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 204°

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 201° B 4

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 186°

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 201° B 1

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 186°

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 204°

1ra. 22/09/2024 1 (UNO) 204°

1ra. 22/09/2024 2 (DOS) 200° A 8

Veteranos 21/09/2024

Veteranos 21/09/2024 1 (UNO) 201° B 4

Veteranos 21/09/2024 1 (UNO) 186°

DIVISIÓN FECHA CANT. PART. ART. DEL REGL.

Vteranos 21/09/2024 2 (DOS) 260° - 186°

                 Liga Pampeana de Fútbol
              Sanciones Dictadas por el H. Tribunal de Disciplina 25/09/2024 

   Presidencia:  A cargo de Julio R. Ballari.-

JUGADORES SUSPENDIDOS

APELLIDO Y NOMBRES CLUB

FERNANDEZ, FERMIN LONQUIMAY CLUB

PAZ, AQUILES RACING CLUB

PERLO, VALENTINO COSTA BRAVA

BENITEZ, AXEL FERRO DE REALICO

MARTINEZ, GONZALO DEP. ARGENTTINO

GARRO, JUAN PABLO TTE. B. MATIENZO

BLANCO, RODRIGO LARROUDE F. C. 

SEPULVEDA, LUCIANO CULT. ARGENTINO

MALDONADO, FRANCISCO FERRO DE PICO

WALLEMACQ, AUGUSTO FERRO DE PICO

LUJAN, HECTOR AT. CATRILO

CORONEL, HECTOR COSTA BRAVA (S)

SEGUEL, PAULO SP. PAMPEANO (MAS)

PILDAIN, CARLOS COSTA BRAVA (S)

BULINGER, MATIAS CLUB RIVADAVIA 

MARTINEZ, JUAN CLUB RIVADAVIA 

SUSP. PROV. Art. 22º 

CUERPOS TECNICOS
APELLIDO Y NOMBRES CLUB

SCHAMBER, MATIAS (DT) FERRO DE PICO (MAS)

Expte. Nº 47/24 Racing Club vs. C. Rivdavia (1ra. - Femenino): Visto y considerando el informe del 
árbitro, las nostas de los clubes y la Resolución del Consejo Direcitvo, éste Tribunal resuelve de 
forma unánime: 
 
1ro.  Dar por finalizado el partido con el resultado que se registraba en el momento de la 
suspensión del mismo: Racing Club 0 (CERO) y C. Rivadavia 4 (CUATRO) según el Articulo 32º del 
Reglamento de Transgresiones y Penas.- 
 
Expte. Nº 46/24 Costa Brava vs. Cult. Argentino (Maxi): Visto y considerando el informe del árbitro, 
éste Tribunal resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Correr Vistas al Jugador Sr. CORONEL, Héctor para que en el término de 5 (CINCO) días 
informe a éste Tribunal  lo que crea corresponder de acuerdo a lo informado por el árbitro.- 
 
2do. Correr Vistas al Club Costa Brava para que en el término de 5 (CINCO) días informe a éste 
Tribunal  lo que crea corresponder de acuerdo a lo informado por el árbitro.- 
 
 

 



 
Expte. Nº 45/24 Jorge Newbery  vs. Sp. Realico (6ta y 5ta): Visto y considerando el informe del 
árbitro, éste Tribunal resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Correr Vistas al Club Jorge Newbery para que en el término de 5 (CINCO) días informe a éste 
Tribunal  lo que crea corresponder de acuerdo a lo informado por el árbitro.- 
 
Expte. Nº 44/24 Racing Club vs. Pico F. C. (7ma): Visto y considerando el informe del árbitro, éste 
Tribunal resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Correr Vistas a la Sra. SANCHEZ, Maria José para que en el término de 5 (CINCO) días informe 
a éste Tribunal  lo que crea corresponder de acuerdo a lo informado por el árbitro.- 
 

2do. Correr Vistas a Racing club para que en el término de 5 (CINCO) días informe a éste Tribunal  
lo que crea corresponder de acuerdo a lo informado por el árbitro.- 
    
Expte. Nº 43/24 Costa Brava "A" vs. Sp. Pampeano (Master - Veteranos): Visto y considerando el 
informe del árbitro, éste Tribunal resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Suspender al Jugador Sr. CRENNA, Mauro por 10 (DIEZ) Partidos según los Artículo 200° A y 
192° del Reglamento de Transgresiones y penas.- 
 
2do. Aplicar al club Costa Brava "A" un Severo Llamado de Atención.- 


